
República del Ecuador , 
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RESOLUCION No. 05.0.1J. 
0000065 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de cada una de las protocolizaciones (3) 
efectuadas.ante Jes Notarios Cuadragésimo y Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito de 14 de 
julio del 2005 (2) y TB de agosto del 2005, respectivamente, que contienen los documentos exigidos por el 
artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía 
extranjera AXG LIMITED de nacionalidad Islas Vírgenes Británicas. 

A 

QUE la Regla Décima Octava del Art. 7 del Código Civil dispone: “En todo contrato se entenderán 
incorporadas las Leyes vigentes al tiempo de su celebración...” 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales, mediante Memorando No. SC.lJ.DJCPTE.2005.360 
de 23 de agosto del 2005, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediahte Resolución No. ADM.03084 de 26 de marzo del 
2003. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar el 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera AXG LIMITED, con arreglo a sus 
propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado 
a través de la Junta Directiva, a favor del señor Santiago Subotovsky, de nacionalidad argentina. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que los Notarios Cuadragésimo y Trigésimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, tomen nota del contenido de esta Resolución al margen de las indicadas 
protocolizaciones (3), de 14 de julio del 2005 (2) y 19 de agosto del 2005, respectivamente; b) Que el 
Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, inscriba los documentos constantes en las 
protocolizaciones referidas y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las razones respectivas. 

En aplicación a lo dispuesto en los artículo 416 de la Ley de Compañías y 9, numeral IV, de la Ley de 
Extranjería, codificada, el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito exigirá la presentación de la 
Visa concedida al representante extranjero de la compañía y con vista de ese documento, dicho funcionario 
cumplirá lo que se ordena en los literales b) y c) del Artículo Segundo de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se publique , por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto íntegro del Poder con las razones correspondientes y 
un extracto de los documentos constantes en las protocolizaciones antes referidas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de cada una de las protocolizaciones 
referidas. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito. 24 43% LOS 
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Lon esta fecha queda INSCRITA t: ora 
sente Resolución, bajo el NL__4344 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo __AD6 . 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en ta 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Dacreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año. 
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